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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN N°  019/998

Saltillo, Coahuila, a 21 de mayo de 1998.

Profesora

MARIA DEL SOCORRO GARCIA GONZALEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL 

LAMADRID, COAHUILA

P R E S E N T E.-


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 2, 3, 4, 5, y 21 aparatado H de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/105/997/LAMAD/PMPA relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo en la Cárcel Pública del Municipio de Lamadrid, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos y visto lo siguiente:

I.-DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su Programa Anual de Supervisión al Sistema Penitenciario, el 07 de agosto de 1997 se efectuó una visita a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal de Lamadrid, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales y funcionales de la misma.

Por lo que, se determinó que estas irregularidades detectadas durante la visita, misma que fue aceptada y su consecuencia inmediata sería el cumplimiento en los términos planteados. No obstante lo anterior, en visita posterior, llevada a cabo el 24 de febrero del presente año, se comprobó que no se cumplió en los términos que en la conciliación se propusieron.

II.- EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En el asunto que se resuelve, quedan constituidas  de la siguiente manera:

a).- Acta circunstanciada de la visita de supervisión penitenciaria efectuada por personal de esta Comisión a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal de Lamadrid, Coahuila, el 07 de agosto de 1997.

b).- Oficio Número PV-584-97 del día 03 de septiembre de ese año, dirigido a la Profesora María del Socorro García González, Presidenta Municipal de Lamadrid, Coahuila, mediante el cual se le propone la amigable composición.

c).- Oficio número 134/97 suscrito por la C. Presidenta Municipal de Lamadrid, Coahuila, mediante el cual acepta la conciliación propuesta.

d).- Oficio número PV-668-97 del 03 de octubre del año próximo pasado, por el cual este organismo le notifica que se le tiene por aceptando la conciliación, haciéndole de su conocimiento que el término de noventa días para acreditar el cumplimiento total llega a su fin el día 23 de diciembre de ese año.

e).- Acta circunstanciada de la visita de supervisión penitenciaria llevada a cabo por personal de esta Comisión a las instalaciones de la Ergástula Municipal de Lamadrid, Coahuila, efectuada el 24 de febrero del año en curso.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

El artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las facultades que en materia de seguridad pública tienen los municipios: para cumplir con este cometido estas entidades políticas disponen de la fuerza de la policía preventiva, encargados de realizar funciones de vigilancia y prevención de conductas que puedan alterar la sana convivencia social, así como el orden jurídico en el que se basa nuestro estado de derecho Las disposiciones legales secundarias y reglamentarias locales. Señalan los supuestos bajo los cuales las personas puedan ser privadas de su libertad en forma temporal al cometer una falta o infracción administrativa, o bien, cuando los mantienen detenidos a disposición de otras autoridades mientras se determina su situación jurídica.

Estas detenciones que de por si son ya un castigo, por la imposibilidad de desplazarse libremente, deben darse en condiciones que respeten la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el solo hecho de serlo; cualesquier situación material o humana que atente contra dicha dignidad, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, además de que supondría una sanción entralegal que ninguna norma autoriza.

IV.- OBSERVACIONES SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Como ya quedó anotado, en la visita de supervisión penitenciaria efectuada en la Cárcel Pública Municipal de Lamadrid, Coahuila, el 07 de agosto de 1997, se detectaron irregularidades que resultan atentatorias a los derechos fundamentales de quienes son detenidos en esas instalaciones carcelarias, mismas que quedaron asentadas en el acta levantada al efecto, que en resumen son las siguientes: <<...les pregunto si a las personas detenidas la autoridad les proporciona la alimentación mientras dura su detención, respondiendo que no...a continuación pasamos a llevar a cabo la revisión de las celdas, siendo éstas dos... cuentan con plancha de cemento para descanso si colchón o colchoneta, cuentan con instalación eléctrica para iluminación artificial pero ambas carecen de focos... se cuenta con un cuarto de baño que consta de sanitario con su depósito de agua así como lavabo, ambos con agua corriente normal, no se cuenta con regadera y en términos generales se encuentra en regulares condiciones de higiene, se aprecia que no se cuanta con área especial para reclusión de mujeres infractoras, no se cuenta tampoco con locutorio ni con servicio de teléfono para uso de personas detenidas...>>

Estas irregularidades fueron consideradas subsanables para que la autoridad responsable las reparara y se determinó someter el procedimiento a la amigable composición a que se refieren los artículos 72 al 76 del Reglamento Interno de este organismo, remitiéndole a usted, mediante oficio número PV-584-97 del 03 de septiembre del año próximo pasado, correspondiente propuesta conciliatoria, que consistió en: << Construcción en las dos celdas de planchas o literas de descanso equiparlas con colchones y ropa de cama; mantenimiento a la pintura de las celdas; dotar de ventilación e iluminación suficiente al interior de las celdas; instalación de regadera y lavamanos para el aseo de los detenidos; adecuar un área especial para la reclusión de mujeres infractoras; asumir la obligación de brindar alimentos a las horas acostumbradas, a las personas privadas de su libertad mientras permanezcan detenidas>>.

La propuesta de referencia fue aceptada por usted a través de oficio número 134/97 de fecha 24 de septiembre de ese año y por oficio número PV-682-97 del 03 de octubre de 1997, se hizo de su conocimiento que el término de 90 días para acreditar el cumplimiento total fenecía el 23 de diciembre de ese mismo año.

Con el objeto de verificar el cumplimiento de la propuesta aceptada el 24 de febrero del año en curso, se realizó por parte de esta Comisión una nueva visita de supervisión a sus instalaciones, encontrándose que las irregularidades detectadas en el establecimiento no fueron subsanadas, pese a la aceptación de la conciliación que se propuso.

Las circunstancias descritas y la omisión en su regularización contravienen lo establecido en las siguientes disposiciones:

Constitución General de la República, artículo 19, en lo conducente:

<<...Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiere sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades>>.

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por la Organización de las Naciones Unidas y adoptadas por el Estado Mexicano el 30 de agosto de 1955, en los numerales 10, 12, 13, 14, 19 y 20. 1.

V. RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Gire sus instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad posible se lleven a cabo trabajos tendientes a contar con pintura en las celdas: dotar de colchón y ropa de cama suficientes a las planchas o literas de descanso; instalar regaderas en el cuarto de baño que permita a los detenidos satisfacer sus necesidades de higiene en forma oportuna; colocar los focos para garantizar una adecuada iluminación artificial; adecuar un área especial para la reclusión de mujeres infractoras y, por último, asumir la obligación de brindar alimentos a las horas acostumbradas a las personas privadas de su libertad en tanto permanezcan detenidas.

SEGUNDA.- Hecho que sea lo anterior, tomar las providencias necesarias para el debido mantenimiento de las instalaciones, a fin de que estas no decaigan en detrimento de los derechos de quienes lleguen a estar privados de su libertad, asegurando de esta forma la observancia de sus derechos fundamentales.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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